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"Sobre la presencia o no de comunidades étnicas en las zonas de proyectos, obras o 
actividades a realizarse". 

EL DIRECTOR DE CONSULTA PREVIA 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias en especial, las conferidas en el 
artículo 16 del numeral 5 del Decreto 2893 de 2011 y  la Resolución 1928 del 2 de 

diciembre de 2013 y, 

CONSIDERANDO: 

Que se recibió en el Ministerio del Interior el día 29 de abril de 2016, el oficio con radicado 
externo EXTMII6-0019930, por medio del cual la señora SORAYA ANDREA MANTILLA 
ÁLVAREZ, en calidad de directora ambiental de la empresa INGENOSTRUM, Colombia 
S.A.S, solicita se expida certificación de presencia o no de comunidades étnicas en el 
área del proyecto: "PROYECTO PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA 
GUAYEPO ETAPA 2", localizado en jurisdicción del municipio de Ponedera, departamento 
del Atlántico, identificado con las siguientes coordenadas: 

PUNTOS ESTE NORTE 
1 916432,410 1666433,326 

2 920610,520 1667945,020 

3 923113,590 1666253,849 
4 921989,545 1664607,388 

5 922426,062 1663630,277 

6 920946,203 1662930,460 

7 919210,463 1663554,778 

8 917645,216 1664012,292 

Fuente: Suministrada por el solicitante; radicado externo EXT1V1II6-001 9930 del 29 de abril de 2016. 

Que en la solicitud se anexaron los siguientes documentos técnicos: i) solicitud formal 
ante la Dirección de Consulta Previa, ji) cuadro de coordenadas, donde se va a ejecutar el 
proyecto denominado: "PROYECTO PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA 
FOTOVOLTAICA GUAYEPO ETAPA 2". 

Que en un análisis inicial la Dirección de Consulta Previa, procedió a revisar en las bases 
de datos conforme a las coordenadas presentadas por el solicitante para el proyecto: 
"PROYECTO PARA LA GENERACION DE ENERGIA FOTOVOLTAICA GUAYEPO 
ETAPA 2", localizado en jurisdicción del municipio de Ponedera, departamento del 
Atlántico. Este análisis tuvo como objeto constatar la presencia o registro de comunidades 
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étnicas que pudieran resultar afectadas. Las bases de datos consultadas fueron: i) Base 
cartográfica de resguardos indígenas constituidos (Incoder - lgac 2015), u) Base 
cartográfica de Consejos Comunitarios constituidos (Incoder 2015), iii) Base de datos de 
la Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías Étnicas y Ram (Mininterior 2015), iv) Base 
de datos de la Dirección de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras (Mininterior 2015), y) Base de datos de Consulta Previa (Mininterior 2015). 

Que con base en la información aportada y recogida se elaboró el informe técnico el día 
18 de mayo de 2016 en el cual se estableció lo siguiente: 

"Se digitalizo en la base de datos de la Dirección de Consulta Previa las coordenadas del 
área aportada por el solicitante en coordenadas plana origen bogota, Datum Magna - 
Sirgas, para el proyecto "PROYECTO PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA 
FOTOVOLTAICA GUAYEPO ETAPA 2". 

Para el ejercicio de análisis cartográfico se utilizó la cartografía básica y temática IGAC 
2015, lo que permitió constatar que el proyecto se localiza en jurisdicción del municipio 
de Ponedera, departamento de Atlántico, por lo tanto es posible continuar con el trámite 
de la solicitud. 

Provecto de aeneración de eneraía eléctrica a base de fuentes de eneraía renovable no 
convencional (Energía solar), ubicado en el municipio de la dorada en el extremo oriental 
del departamento de caldas, tendrá asociadas una subestación y  línea de evacuación, 
con un voltaie seaún sea el ounto de conexión autorizado oor la UPME y el Propietario del 

unto de conexión 

Las actividades del proyecto  son: 

1. Licenciamientos y  permisos 
a) Solicitud de punto de conexión 
b) Licencia ambiental, requerimiento de los entes territoriales y  estatales. 

2. Estudios técnicos y  económicos 

3. Ingeniería de detalle y constructiva. 

4. Construcción de las instalaciones de generación y  conexión 
a) Planta solar fotovoltaica 
b) Subestación de evacuación 
c) Línea eléctrica de evacuación hacia el punto de conexión. 

5. Puesta en marcha de la instalaciones 

Como resultado de la consulta de las bases de datos (espacial y no espacial) de 
comunidades étnicas con que cuenta la Dirección de Consulta Previa y del análisis 
cartográfico realizado a partir del cruce de dicha información con el área del proyecto 
"PROYECTO PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA GUAYEPO 
ETAPA 2", se evidenció que el proyecto de la referencia no se traslapa con comunidades 
étnicas. 
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De acuerdo con lo anterior, se establece que no se registra presencia de comunidades 

étnicas en el área del proyecto "PROYECTO PARA LA GENERACIÓN DE ENERGIA 
FOTOVOLTAICA GUAYEPO ETAPA 2". 

En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Dirección, 

CERTIFICA: 

PRIMERO. Que no se registra presencia de comunidades Indígenas, Minorías y Rom, 
en el área del 	proyecto: 	"PROYECTO 	PARA LA GENERACIÓN 	DE 	ENERGÍA 
FOTOVOLTAICA GUAYEPO ETAPA 2", localizado en 	jurisdicción 	del 	municipio 	de 
Ponedera, departamento del Atlántico, identificado con las siguientes coordenadas: 

Fuente: Suministrada por el solicitante, radicado externo EXTNIII6-001 9930 del 29 de abril de 2016. 

SEGUNDO. Que no se registra presencia de comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, en el área del proyecto: "PROYECTO PARA LA GENERACIÓN 
DE ENERGÍA FOTOVOLTAICA GUAYEPO ETAPA 2", localizado en jurisdicción del 
municipio 	de 	Ponedera, 	departamento 	del 	Atlántico, identificado 	con 	las 	siguientes 
coordenadas: 

Fuente: Suministrada por el solicitante; radicado externo EXTMII6-0019930 del 29 de abril de 2016. 

TERCERO. Que la información sobre la cual se expide la presente certificación aplica 
específicamente para las coordenadas y las características técnicas 	relacionadas 	y 
entregadas por el solicitante, a través del oficio con radicado externo EXTMI16-0019930 
de 	fecha 	29 	de 	abril 	del 	año 	2016, 	para el proyecto: 	"PROYECTO PARA LA 
GENERACIÓN DE ENERGA FOTOVOLTAICA GUAYEPO ETAPA 2", localizado en 
jurisdicción del municipio de Ponedera, departamento del Atlántico, identificado con las 
siguientes coordenadas: 
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Fuente: Suministrada por el solicitante; radicado externo EXTMII6-0019930 del 29 de abril de 2016 

CUARTO. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, ante esta Dirección, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE 

ÁLVARO E91HEVERRY LONDOÑO 
Directc# de Consulta Previa 

f 
Elaboró Boris PaIencia.. 
Revisó: Elena Ram irez Ceba 
Aprobó: Luis Fernando Mora. LíderArea de Certificaciones VY 

T.R.D. 2500.09.06 
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